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A quince años del Fallo Mendoza: experiencias de 
empoderamiento jurídico en Villa Inflamable

Camila Jorge
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Social (IDAES/UNSAM). Docente de Antropo-
logía Social (UBA). Integrante del Programa de 
Derecho a la Ciudad de la Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia (ACIJ).

Catalina Marino
 Lic. Estudios Internacionales (UTDT). Ma-
gíster en Planificación del Desarrollo Urbano 
(UCL). Coordinadora del Programa de Dere-
cho a la Ciudad de la Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (ACIJ).

Virginia Saucedo
 Abogada (UBA). Candidata a Magíster en Po-
líticas Públicas para el Desarrollo con Inclusión 
Social (FLACSO). Integrante del Programa de 
Derecho a la Ciudad de la Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia (ACIJ).

Pablo Vitale
 Lic. en Ciencia Política, Especialista en Plani-
ficación y Gestión de Políticas Sociales y candi-
dato a Dr. en Ciencias Sociales (UBA). Docente 
(UBA/UNSAM). Co-Director de la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ).

I. Introducción 

El uso de herramientas jurídico comunita-
rias es una estrategia fundamental para promo-
ver la exigibilidad y la defensa de los derechos, 
especialmente de poblaciones históricamente 
marginadas de los sistemas de acceso a la justi-
cia. En contextos de segregación sociourbana, 
la apropiación de estas estrategias por parte de 
las comunidades puede ser una vía poderosa 
de transformación social, política y legal, que 
garantice el derecho a la vivienda digna y el 
hábitat adecuado (ACIJ, 2013; Bercovich et al., 
2019; Vitale et al., 2019). 

Estas herramientas de empoderamiento 
jurídico comunitario pueden diferenciarse 
entre aquellas que promueven el conocimiento 
del derecho, su uso, o transformación (Vitale 
et al., 2019). De acuerdo a esta clasificación, 
las estrategias de conocimiento suelen estar 
centradas en actividades de divulgación ciu-
dadana y cursos de formación de referentes 
comunitarios o de promotores de acceso a la 
justicia. El abanico de iniciativas ancladas en 
el uso del derecho, propiamente dicho, incluye 
desde el litigio estratégico y la formación de 
clínicas jurídicas gratuitas hasta la producción 
de información para la incidencia o la imple-
mentación de mecanismos comunitarios de 
monitoreo de políticas públicas. Finalmente, 
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las estrategias de transformación del derecho 
incluyen toda iniciativa de incidencia en la 
agenda pública, producción de normativa, 
movilización comunitaria y presión política. 

Pese a la diversidad de configuraciones 
que pueden adoptar las estrategias jurídicas 
y legales, su efectividad depende sustancial-
mente de la capacidad de reacción de las co-
munidades para interpelar a los tres poderes 
del estado, en todas sus jurisdicciones, según 
avance el ciclo de diseño, ejecución y moni-
toreo de las políticas públicas (Vitale et al., 
2019). Hacer un uso creativo y novedoso de 
estas herramientas y adaptarlas a un contexto 
cambiante es fundamental para aprovechar al 
máximo su potencial.

Implementadas en contextos de segre-
gación urbana y ‘sufrimiento ambiental’1 
(Auyero y Swistun, 2008), las estrategias tra-
dicionales de acceso a la justicia han tenido 
como objeto garantizar el acceso material y 
concreto a derechos, ejemplificados con obras 
de infraestructura, vivienda o servicios públi-
cos, o en algunos casos de redistribución de 
costos ambientales. Siguiendo la definición 
del concepto de justicia de Nancy Fraser, esto 
refiere a una dimensión ‘material’ o de ‘justi-
cia distributiva’ (Fraser, 1996). Sin embargo, 
el acceso íntegro a la justicia socioambiental 
implica también abordar un segundo compo-
nente sustancial que se relaciona con lo pro-
cedimental, o con la participación activa de 
las comunidades en las decisiones de políticas 
públicas que los involucran. Menos tangible y 
con indicadores más difusos, esta dimensión 
ha sido tradicionalmente más compleja de 
exigir y garantizar.

1 En este trabajo entendemos el sufrimiento ambiental 
como una experiencia de padecimiento social causado 
por la exposición a un escenario o agente contaminante 
y a los discursos que circulan sobre este en el campo 
social, así como también por la ausencia de interven-
ciones por parte de los organismos estatales (Auyero y 
Swistun, 2008).

Desde la Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia (ACIJ) hace más de dos décadas 
que promovemos acciones para garantizar 
que la población residente de barrios popula-
res sea partícipe de las decisiones que la afec-
tan. A quince años del fallo ‘Mendoza’, en este 
artículo nos proponemos revisar la diversidad 
de estrategias jurídicas impulsadas por la co-
munidad de Villa Inflamable para garantizar 
sus derechos y su pleno involucramiento en el 
destino de su barrio. Creemos que este ejem-
plo no solo ilustra cómo las experiencias lega-
les comunitarias pueden promover el acceso 
a la justicia en sus diferentes dimensiones, 
sino cómo deben adaptarse continuamente 
de acuerdo al contexto e interlocutores. Asi-
mismo, se identificarán obstáculos y límites 
de estas estrategias, y la necesidad de enten-
derlas como parte de repertorios más amplios 
de acciones colectivas y políticas públicas.

El artículo hará primero un breve repaso 
de la trayectoria de la causa ‘Mendoza’, para 
contextualizar el caso. A partir de allí, el argu-
mento se estructura en dos partes. La primera 
de ellas repasa las estrategias comunitarias des-
plegadas por las y los habitantes de Villa Infla-
mable para responder a la decisión judicial de 
relocalizar el barrio. Centrado en acciones de 
promoción de conocimiento y de uso del dere-
cho, este apartado revisa cómo se disputaron 
territorialmente los espacios de información y 
participación, en un contexto en el que la radi-
cación definitiva no era una posibilidad. 

La segunda parte del artículo plantea los 
desafíos que se presentan para la comunidad 
de Villa Inflamable ante un cambio de para-
digma, cuando en 2021 se decide avanzar en 
el proceso de integración sociourbana, por 
tanto tiempo vedado. En este contexto, reto-
mamos una serie de principios y lineamientos 
que se han exigido en otros procesos de reur-
banización de barrios populares para garanti-
zar los derechos de su población. Qué estrate-
gias -jurídicas, comunitarias y políticas- serán 
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necesarias para promoverlos, sin embargo, es 
un interrogante que quedará pendiente res-
ponder, en la medida en que se trata de un 
proceso abierto y complejo, en pleno desarro-
llo mientras se escriben estas líneas. 

II. Villa Inflamable en el marco de la 
causa ‘Mendoza’

Villa Inflamable pertenece al partido de 
Avellaneda, uno de los 14 municipios que 
integran la Cuenca Matanza-Riachuelo. Los 
seis millones de habitantes que viven en la 
Cuenca presentan algunas características par-
ticulares: el 15% vive en barrios populares, la 
mayoría se encuentra por debajo de la línea 
de pobreza2 y la mitad no tiene acceso a servi-
cio de saneamiento. Todos conviven con más 
de quince mil establecimientos industriales 
asentados en la zona3. La situación de Villa 
Inflamable se agrava por estar emplazada so-
bre el Polo Petroquímico Dock Sud, el más 
grande del país. En este caso, el alto impacto 
ambiental producto del funcionamiento de 
las empresas de la zona -areneras, hormigo-
neras, curtiembres-, es acrecentado también 
por un déficit crónico en materia de infraes-
tructura y acceso a servicios públicos básicos. 

Esta situación de riesgo y sufrimiento 
ambiental (Auyero & Swistun, 2008) de la 
población de la Cuenca tomó carácter pú-
blico cuando un grupo de trabajadores/as 
de la salud y habitantes del barrio identificó 
que varios/as niños/as presentaban síntomas 
compatibles con contaminación por metales 
pesados utilizados en las explotaciones de la 
zona. Esto motivó el inicio de una deman-
da colectiva en el año 2004 contra el Estado 
Nacional, la Provincia de Buenos Aires, la 

2 Plan integral de Saneamiento Ambiental, (2009) p-27.

3 Disponible en: https://www.buenosaires.gob.ar/
agenciaambiental/politicas-y-estrategias-ambientales/
riachuelo-y-acumar

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 44 em-
presas, con el objeto de revertir el grave daño 
ambiental de la Cuenca.

En el año 2008, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación (CSJN) determinó la res-
ponsabilidad de las distintas jurisdicciones 
estatales y condenó al estado nacional, pro-
vincial y de la CABA, fijando tres objetivos 
simultáneos: 1) mejorar la calidad de vida de 
quienes habitan la Cuenca; 2) recomponer el 
ambiente; y 3) prevenir el daño con suficien-
te y razonable grado de predicción. También 
dispuso que la implementación del plan de 
remediación estaría a cargo de la Auditoría 
General de la Nación (AGN)4 y estableció 
como encargada de la ejecución a la ACU-
MAR -creada por Ley 26.168-.5

A partir de este fallo se asume la proble-
mática ambiental de la Cuenca como asunto 
de interés público, instando a las autoridades 
a diseñar e implementar políticas públicas de 
recomposición y creando un organismo con 
capacidad de coordinación y ejecución, así 
como previendo, al menos en su texto, ins-
tancias de participación y control ciudadano. 
La Corte ordenó en su sentencia la conforma-
ción de un Cuerpo Colegiado integrado por 
organizaciones de la sociedad civil y la Defen-
soría del Pueblo de la Nación para el control 
del Plan de Saneamiento, y estableció que el 
monitoreo del avance de la implementación 
se efectúe a través de audiencias públicas. 

Pese al carácter emblemático e innovador 
de este fallo, enfocado a garantizar la dimen-
sión procedimental y participativa del acceso 
a la justicia, su cumplimiento está lejos de ha-
berse alcanzado de manera integral. Década 

4 AGN disponible en: https://agn.gov.ar/informes-re-
sumidos/autoridad-cuenca-matanza-riachuelo-ACU-
MAR

5 La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley de crea-
ción de ACUMAR mediante Ley Nª 13.642 y a través de 
la Ley Nº 2.217, la Ciudad de Buenos Aires.
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y media después de su sanción, la ejecución 
de la sentencia sufre limitaciones, tanto en su 
componente material como formal. A través 
de la revisión del caso de Villa Inflamable, 
la próxima sección repasa el abanico de res-
puestas esgrimidas desde el territorio para 
impulsar, por otras vías, mecanismos alterna-
tivos de acceso a la justicia y a sus derechos. 

III. Estrategias jurídicas comunitarias: 
respuestas ante la amenaza de la reloca-
lización

A partir de la sentencia de la CSJN de 
2008, la relocalización de las familias de Villa 
Inflamable se presentó como la única estrate-
gia gubernamental posible para dar cumpli-
miento a la manda judicial en el barrio6. Con 
obligaciones y responsabilidades comparti-
das entre el Estado Nacional, la Provincia de 
Buenos Aires, la ACUMAR y el municipio de 
Avellaneda, en este caso la respuesta requería 
la formulación de un programa integral que 
incluía la gestión de terrenos adecuados para 
la relocalización de la población, estudios de 
factibilidad técnica, social y ambiental, y el 
desarrollo de un abordaje territorial con las 
familias afectadas. 

Pese a los compromisos asumidos judicial-
mente, el flujo y circulación de la información 
respecto de los proyectos y cronogramas de 
relocalización tuvo desde el inicio sus barre-
ras. A fines de 2010, los rumores en el barrio 
alertaban que el proyecto de reasentamiento 
se haría al interior del mismo Polo Petroquí-
mico de Dock Sud, en las inmediaciones del 
barrio, también fuertemente contaminado. 
La confirmación oficial de esta información 

6 Esta orientación de la intervención estatal se vio cris-
talizada en dos documentos centrales de la causa: el 
Plan Integral de Saneamiento de la Cuenca Matanza-
Riachuelo (PISA) y Convenio Marco para el cumpli-
miento del Plan de Urbanización de Villas y Asenta-
mientos Precarios (PUVA) de 2010.

sólo llegó a partir de pedidos de información 
pública que los propios vecinos y vecinas de-
bieron gestionar ante la ACUMAR y la Mu-
nicipalidad de Avellaneda. La comunicación 
oficial tampoco tuvo lugar cuando ese primer 
proyecto fue dejado sin efecto y reemplazado 
por un segundo que preveía la relocalización 
a un terreno ubicado a orillas del Riachuelo, 
entre Villa Tranquila e Isla Maciel. En este 
caso la información llegó a través de la pren-
sa, a comienzos de 2012, gracias a la cual la 
comunidad tomó conocimiento de que su 
nuevo destino habitacional, el ‘Barrio Alian-
za’, era producto de un acuerdo de permuta 
de terrenos entre el Municipio y la empresa 
Exolgan (Bercovich et al., 2013).

Este comienzo accidentado en la ejecu-
ción de la causa dejó planteado un desafío 
inicial respecto de las garantías de acceso a 
la información adecuada, veraz y oportuna, y 
los mecanismos de participación ciudadana. 
La comunidad de Villa Inflamable debió, en-
tonces, organizarse y desplegar una serie de 
estrategias sociojurídicas para discutir, desde 
el territorio, las decisiones tomadas en ofici-
nas gubernamentales y judiciales. Las deman-
das se articularon en tres ejes principales: a) 
las características del proyecto de relocaliza-
ción, incluyendo su ubicación; b) las políticas 
paliativas necesarias para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes del barrio, hasta tan-
to se hiciera efectiva la mudanza (el “mientras 
tanto”); y c) los mecanismos de información y 
comunicación entre la comunidad y las auto-
ridades que debían implementarse. Esta sec-
ción revisa algunas de las prácticas utilizadas 
para disputar decisiones en estos tres ejes a 
partir de las estrategias jurídicas de conoci-
miento y uso del derecho.
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III.1. Conocer: perspectiva de derechos y 
empoderamiento jurídico 

III.1.a. Acceso a la información pública, 
formación y acción legal comunitaria

A partir de los rumores sobre el plan de 
relocalización, una de las primeras estrategias 
articuladas por las familias de Villa Inflamable 
fue la de organizarse comunitariamente para 
buscar asistencia legal. En consonancia, las 
intervenciones iniciales de ACIJ en el barrio 
estuvieron vinculadas precisamente con una 
función formativa, que permitiera articular 
las demandas barriales en términos y lenguaje 
de derechos, y aportando herramientas insti-
tucionales a los repertorios de acción colecti-
va. Aunque desarrollados sin una estructura 
concreta de formación, los primeros inter-
cambios estuvieron orientados a incrementar 
las herramientas de la comunidad para ejercer 
un rol activo en el proceso social y judicial del 
que deberían ser protagonistas. Esto incluyó 
un entendimiento inicial de los derechos de 
los habitantes en el marco del proceso de re-
localización y la extensión de herramientas 
prácticas, como la presentación de pedidos de 
acceso a la información pública o de reclamos 
a través de actuaciones administrativas (ACIJ, 
2012; Bercovich et al., 2013).

Años después, esta estrategia anclada en 
el conocimiento de los derechos tuvo un res-
paldo formal con la creación del Centro de 
Acción Legal Comunitaria (CALC)7, que fun-
cionó en el barrio entre 2015 y 2019. Desde 
allí, ACIJ acompañó a la comunidad a través 
de actividades de asesoramiento legal gratui-
to, asistencia técnica, difusión de materiales 
informativos y comunicacionales, y fortale-
cimiento de redes formales e informales. El 
CALC tuvo como objetivo central generar la 

7 https://acij.org.ar/inauguramos-el-centro-de-accion-
legal-comunitaria-calc-de-villa-inflamable/ 

apropiación del derecho como herramienta 
de transformación social, legal, política y eco-
nómica. Por ello, las asambleas y actividades 
allí desarrolladas se fueron adaptando a las 
necesidades planteadas desde la comunidad, 
según su contexto.

Posiblemente una de las estrategias que 
mejor cristalizó este objetivo de promoción 
de conocimiento fue el “Programa de For-
mación de Promotoras para el Acceso a la 
Justicia y el Empoderamiento Legal” que se 
desarrolló entre 2017 y 2018. El curso se pro-
puso ‘desmonopolizar’ el lenguaje del derecho 
y problematizar las formas en que se produ-
ce el conocimiento jurídico, para facilitar su 
uso estratégico por parte de las comunidades 
(Mesel, 2021). Para ello, se estableció una es-
tructura teórica-práctica que permitiera co-
nocer la estructura de derechos garantizados 
por el sistema legal argentino y luego brindar 
herramientas, recursos y formas de gestionar 
los conflictos en el contexto local. El Progra-
ma concluyó con la formación de treinta ‘pro-
motoras jurídicas’, con las herramientas para 
replicar sus conocimientos en la comunidad.

Esta primera estrategia permitió, a través 
de distintos canales, que los y las habitantes 
de Villa Inflamable incorporen el lenguaje de 
derechos para analizar su situación y la de su 
barrio. Este aspecto es fundamental, prime-
ro, porque implica un cambio cualitativo en 
la percepción de los habitantes sobre la legi-
timidad y legalidad de sus reclamos colecti-
vos. Por otro lado, porque el manejo del len-
guaje de derechos habilita un código común 
con actores ‘de poder’ que fortalece las bases 
para la enunciación de reclamos (Vitale et al., 
2020). Finalmente, porque leer las situaciones 
en clave de derechos habilita también las bús-
quedas de estrategias para defenderlos.
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III.1.b. Producción de conocimiento e in-
formación para la incidencia

A comienzos de 2012, una de los princi-
pales desafíos que enfrentaba la comunidad 
de Villa Inflamable era la inexistencia de es-
pacios de trabajo con las autoridades locales 
y los débiles y fluctuantes mecanismos de 
comunicación. Frente a ello, una incipiente 
‘junta vecinal’ decidió generar un diagnósti-
co propio, que permitiera evidenciar el pro-
blema. Con la colaboración de ACIJ, en 2012 
se realizó un relevamiento de 112 familias 
de distintos sectores para conocer el nivel de 
información que existía en el barrio respecto 
de la causa y del proyecto de relocalización 
(ACIJ, 2012). 

Este involucramiento comunitario fue de-
cisivo para comprender que aunque el 60% de 
las familias no conocía la causa “Mendoza” ni 
la intervención de la CSJN, el 88% sí sabía de 
la existencia de un proyecto de relocalización. 
Sobre ello, el relevamiento arrojó que el 84% 
de las familias encuestadas se oponía al desti-
no propuesto, debido a potenciales conflictos 
sociales, de inseguridad y/o falta de certezas 
sobre las condiciones ambientales del nuevo 
predio. Por otro lado, un 58% de las familias no 
deseaba ser relocalizada, independientemente 
del destino que se ofreciera (ACIJ, 2012).

Los resultados también evidenciaron que 
los canales oficiales no eran la principal fuen-
te de acceso a la información en el barrio: 
sólo el 34% de las familias había participado 
de las reuniones informativas del municipio. 
En contraste, el 50% de los hogares encuesta-
dos manifestaba haber recibido alguna clase 
de información a través de canales informales 
o comunitarios, principalmente asambleas y 
conversaciones vecinales (ACIJ, 2012)8. 

8 Villa Inflamable también fue uno de los puntos 
muestrales de otra investigación cuantitativa, centrada 
en “las necesidades legales insatisfechas” de la pobla-

Por otra parte, en el año 2018, un releva-
miento comunitario de características simi-
lares, impulsado por las Promotoras de Ac-
ceso a la Justicia formadas en el CALC, dio 
cuenta de la evolución de las percepciones del 
barrio respecto del flujo de información. Los 
resultados reforzaron que la mayor parte de 
las personas encuestadas conocía la existen-
cia del plan de relocalización, pero no sabía 
si su vivienda estaría afectada en este proce-
so ni cuál sería el predio de destino (52,5%) 
(OCCA-CEJA, 2018).

En ambos casos, esta estrategia de mo-
vilización comunitaria para la producción 
de conocimiento y diagnósticos tuvo como 
fortaleza principal aportar evidencia empí-
rica respecto de la vulneración que los y las 
habitantes de Villa Inflamable sufrían en sus 
derechos fundamentales a la información y 
participación. Los informes obtenidos for-
talecieron el argumento ya esgrimido ante 
las autoridades gubernamentales en diversas 
oportunidades, al demostrar que los canales 
de comunicación e intercambio implementa-
dos hasta el momento no eran suficientes ni 
apropiados para garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos de la comunidad.

III.2 Usar: de los recursos instituciona-
les al litigio colectivo

III.2.a. Litigio estratégico

El litigio estratégico fue otra de las herra-
mientas utilizadas por la comunidad de Villa 
Inflamable para discutir su acceso a la infor-
mación pública y la necesidad de tener garan-
tizados dispositivos de participación y con-

ción de sectores populares del país. Los datos no están 
desagregados para el barrio, pero pueden consultarse 
acá:  https://acij.org.ar/wp-content/uploads/2014/06/
Informe-Sectores-populares-derechos-y-acceso-a-la-
justicia.pdf
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sulta. En el año 2012, convocaron a ACIJ para 
iniciar una acción de amparo contra la mu-
nicipalidad de Avellaneda y ACUMAR, que 
las obligara a: a) disponer un sistema que “de 
manera inmediata, continua, veraz, suficiente 
y adecuada” informara sobre las decisiones 
respecto de la relocalización; y b) adoptar las 
medidas necesarias para establecer “instan-
cias efectivas, suficientes y directas de partici-
pación y consulta” con los y las habitantes de 
Villa Inflamable con carácter previo a todas 
las decisiones que los afecten9.

En noviembre de 2013, el Juez Federal en lo 
Criminal y Correccional Nº 2 de Morón10 hizo 
lugar al amparo y dispuso que los y las habi-
tantes del barrio tenían derecho a participar y 
contar con la debida información en todas las 
decisiones e instancias relacionadas a su mu-
danza a otro sitio. Para ello, el municipio debía 
diseñar un sistema de distribución de la totali-
dad de la información a través de medios im-
presos, digitales y de asambleas presenciales. 

La sentencia estableció algunos criterios 
respecto del ejercicio del derecho a la parti-
cipación informada de la población, en línea 
con la dimensión procedimental del concepto 
de justicia. Respecto de estas reuniones infor-
mativas, se estableció, entre otras cosas, que 
estas debían realizarse con una periodicidad 
al menos quincenal, en diferentes días y hora-
rios para asegurar las posibilidades de concu-
rrencia de toda la población; que debían ser 
anunciadas con suficiente anticipación, con 
un temario claro y a través de medios idó-
neos; y que a cada reunión debían asistir re-
presentantes gubernamentales con capacidad 
de toma de decisiones, para asegurar un diá-
logo fluido y efectivo. Asimismo, se remarcó 
la responsabilidad del municipio no sólo de 

9 “ACIJ y otros c/ ACUMAR y otros s/ Amparo” (Expte. 
2625/12).

10 Este juzgado cuenta con competencia delegada por la 
Corte para la ejecución de la sentencia.

proveer datos existentes, sino de producir la 
información que fuera considerada relevante 
para el proceso. Finalmente, respecto de la 
toma de decisiones, se estableció que el go-
bierno local debía exhibir distintas alternati-
vas para que la comunidad pudiera criticarlas, 
corregirlas o incluso presentar contrapuestas.

Producto de la causa judicial, el municipio 
de Avellaneda y ACUMAR debieron articular 
audiencias públicas periódicas que, si bien re-
sultaron menos frecuentes de lo necesario para 
efectivizar una fluida participación comuni-
taria, habilitaron un espacio de intercambio 
(Mesel, 2021). En este sentido, el ejemplo ilus-
tra cómo el uso estratégico de las herramientas 
jurídicas desde el territorio puede contribuir a 
promover el acceso a la información y la parti-
cipación comunitaria en decisiones referidas a 
su derecho al hábitat digno.

III.2.b. Movilización y monitoreo comuni-
tario 

Transversalmente a todas las estrategias 
anteriores, las familias de Villa Inflamable 
promovieron, de acuerdo al contexto, dis-
tintos espacios de participación comunita-
ria, que funcionaron como foros abiertos de 
discusión, pero también como espacios de 
monitoreo de las políticas implementadas -o 
no- por los entes estatales. 

En la búsqueda de alternativas al proyecto 
de relocalización planteado, se logró la con-
formación de una mesa de trabajo con auto-
ridades municipales, ACUMAR y organiza-
ciones e instituciones de defensa para discutir 
propuestas habitacionales alternativas y me-
didas temporales paliativas. Aunque estos en-
cuentros muchas veces dejaron en evidencia 
la falta de certezas respecto al proyecto de 
relocalización o la inexistencia de respuestas 
para las deficiencias de los servicios públicos, 
los encuentros sí habilitaron la discusión de 
temas urgentes y consiguieron acuerdos par-
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ciales. Fueron exitosos, sin duda, en disputar 
espacios de participación comunitaria y en 
dejar planteada la necesidad de discutir co-
lectivamente los criterios y prioridades ante 
la eventual relocalización (Mesel, 2021). Todo 
ello, sobre la base de las decisiones judiciales 
alcanzadas y el marco de derechos que la co-
munidad empezaba a reconocer como respal-
do de sus demandas.

Independientemente de los espacios de in-
tercambio con el gobierno, las mesas autocon-
vocadas por la comunidad fueron un segundo 
espacio relevante de encuentro. Con participa-
ción variada y fluctuante según la época, estos 
espacios permitieron discutir colectivamente 
las miradas sobre el proyecto de relocalización, 
pero también entender las prioridades del ba-
rrio en el “mientras tanto”. La prohibición de 
ingreso de materiales de construcción al barrio 
se constituyó como uno de los puntos a resolver 
con urgencia, puesto que bloqueaba cualquier 
tipo de mejora en las condiciones de vida (ACIJ, 
2012; Bercovich et al., 2013). Luego, la necesi-
dad de mejorar sustantivamente la infraestruc-
tura del barrio dio paso a la articulación de de-
mandas en torno a la provisión de redes de agua 
potable y saneamiento, el abordaje de las lagu-
nas, sistemas de tratamiento integral en salud y 
obras de pavimentación e iluminación.

En 2016, con el acompañamiento de ACIJ, 
vecinos y vecinas del barrio elaboraron un 
documento, acompañado de material audio-
visual, que recuperaba las demandas de obras 
paliativas y de emergencia, estructurado so-
bre una consigna clara: “Nada sobre nosotros/
as sin nosotros/as”11. Este lema, surgido de la 
organización colectiva, encarna el espíritu de 
una década de lucha centrada no solo en la 
dimensión material, sino procedimental. Si-
guiendo el concepto integral de justicia, nin-
guna de las decisiones que afecten la vida de 

11 Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=ytGgurKUq38

quienes habitan Villa Inflamable puede ser 
tomada sin su debida participación.

IV. Desafíos ante el cambio de paradig-
ma: de la relocalización a la radicación

En septiembre de 2018 un estudio de ca-
racterización ambiental determinó que la 
contaminación de suelo de Villa Inflamable 
estaba circunscrita solo a quince puntos del 
barrio, que podían ser remediables12. Esto 
marcó un quiebre fundamental en el paradig-
ma que por más de una década se había ce-
ñido sobre el barrio: la relocalización dejaba 
de ser la única alternativa para su población, 
abriendo paso a la posibilidad concreta de la 
radicación definitiva. 

Este giro argumentativo respecto de la 
situación ambiental de Villa Inflamable se 
corresponde con lo que desde Acumar se 
presentó como un “cambio de paradigma” res-
pecto a su intervención en barrios populares, 
presentado oficialmente en una audiencia pú-
blica en 202213. Esto tuvo un impacto directo 
en las dinámicas territoriales y comunitarias. 
Por un lado, supuso un renovado impulso de 
las intervenciones del municipio de Avellane-
da, que desde 2021 se enfocan en viabilizar 
un proyecto de “reordenamiento territorial” 
que incluye la remediación del suelo y la eje-
cución de obras de infraestructura, vivienda 
y equipamiento. Estas intervenciones no pue-
den ser consideradas más que un éxito de la 

12 https://www.mpd.gov.ar/index.php/politica-institu-
cional/fortalecimiento-institucional/66-politica-insti-
tucional/equipo-de-trabajo-rio-matanza-riachuelo-s-
g-p-i/5791-villa-inflamable

13 En el documento de trabajo se parte de que las di-
laciones en el avance de los procesos de relocalización 
y las dificultades asociadas a los mismos llevaron a 
replantear la forma de intervención hacia la reurbani-
zación. Ver: https://www.acumar.gob.ar/wp-content/
uploads/2016/12/Documento-Audiencia-Publica-ju-
lio-2022-9-06-17hs_V4_Final.pdf
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movilización comunitaria, que exigió por dé-
cadas el diseño de un abordaje alternativo a la 
relocalización, que priorizara la radicación y 
mantenimiento de las redes barriales. 

Sin embargo, esta batalla ganada enfren-
ta necesariamente a la comunidad al desafío 
de tener que adecuar sus estrategias jurídi-
co-territoriales a un escenario radicalmen-
te distinto. El cambio de paradigma implica 
discutir las particularidades del proyecto de 
integración y repensar comunitariamente qué 
políticas deberán ser garantizadas para asegu-
rarse que el diseño del proyecto se adecúe a 
sus necesidades e intereses. En consecuencia, 
la nueva etapa también requiere dar las discu-
siones barriales para entender qué estrategias 
pueden contribuir a promover que el proceso 
de integración de Villa Inflamable sea social y 
ambientalmente justo.

Asimismo, este proceso se da en el mar-
co de un avance en las políticas hacia villas 
y asentamientos que tiene una expresión de 
particular relevancia en la Ley Nacional de 
Integración Socio-urbana de barrios popula-
res (Ley 27.453) y en la creación de una se-
cretaría para su implementación, además de 
los antecedentes dispersos en la Provincia de 
Buenos Aires y los cuatro procesos de reur-
banización desarrollados desde 2015 en la 
Ciudad de Buenos Aires. En ese contexto se 
vienen desarrollando diferentes estrategias 
para impulsar la participación comunitaria 
y la implementación de las políticas con los 
mayores estándares de cumplimiento de de-
rechos que sea posible. Una de estas acciones 
tanto a nivel local como nacional y regional 
fue desarrollar amplios acuerdos multisec-
toriales en torno a los principios que deben 
guiar los procesos.

Recuperando parte de esas experiencias 
previas y extrayendo de ellas aprendizajes de 
casos ya documentados, en esta última sec-
ción retomamos algunos principios que des-
de ACIJ hemos promovido en iniciativas a ni-

vel local14, nacional15 y regional16. Estas pautas 
para orientar las políticas se encuentran tam-
bién cristalizadas en el Protocolo de reloca-
lizaciones y reurbanización de ACUMAR, 
que se elaboró con participación de diferentes 
sectores -incluyendo sociedad civil y comuni-
dades-17. Si bien han sido impulsadas por ac-
tores diversos, todos estos ejemplos coinciden 
en haber hecho uso de estrategias jurídicas y 
legales para generar propuestas de políticas 
públicas transformadoras que se vertebran 
en forma de orientación prescriptiva, como 
instrumentos para-legales. De cara a la nue-
va etapa que deberá enfrentar la comunidad 
de Villa Inflamable, volver a traer a la agenda 
de discusión ciertos principios básicos de los 
procesos de integración sociourbana se vuel-
ve especialmente relevante. 

IV.1. Transformar: lineamientos para 
normar las políticas públicas

IV.1.a. Radicación y no relocalización

Uno de los lineamientos centrales que 
promueven los procesos de integración de 
barrios populares es el de la radicación de-
finitiva de la población en el territorio. Esto 

14 Ver el Acuerdo por la Urbanización de Villas, en 
https://acuerdoporlaurbanizacion.org/

15 Ver los ‘Lineamientos para la Urbanización de Ba-
rrios Populares’ de la Comisión de Barrios Populares 
de Habitar Argentina. Disponible en: https://acij.org.
ar/wp-content/uploads/2021/08/Informe-ineamientos-
para-la-urbanizacion-de-barrios-populares.pdf

16 Ver la Campaña Latinoamericana “Nuestros barrios, 
nuestros derechos, nuestras ciudades”, disponible en: 
https://hic-al.org/informate/campanas/mejoramiento-
de-barrios-y-viviendas-populares/

17 Protocolo para el abordaje de procesos de relocaliza-
ción y reurbanización de villas y asentamientos preca-
rios en la Cuenca Matanza Riachuelo (Res. ACUMAR 
N° 420/E 2017), disponible en: https://www.acumar.
gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/protocolo.pdf
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implica, primero, un reconocimiento de que 
la integración está sustentada en el principio 
del arraigo, en oposición a los desalojos o el 
desplazamiento de las comunidades. Por otro 
lado, sostiene que los procesos de relocaliza-
ción y reasentamiento deben realizarse única-
mente como última opción, en casos excep-
cionales debidamente justificados y siguiendo 
protocolos responsables de los derechos de la 
población afectada. 

El cambio de paradigma respecto de la 
contaminación ambiental de Villa Inflamable 
habilita el cumplimiento de este principio de 
manera integral. El nuevo escenario requie-
re generar lineamientos y consensos para 
acordar de qué manera deben garantizarse 
los derechos a la radicación de la población 
y qué circunstancias justifican decisiones de 
relocalización de familias específicas, en el 
marco del proyecto de reordenamiento terri-
torial. Afectación de viviendas por apertura 
de calles, tendidos de infraestructura y cues-
tiones habitacionales o ambientales críticas 
son criterios tradicionalmente contemplados 
en el marco de estos procesos. Sin embargo, 
la definición y ponderación de éstas y otras 
situaciones excepcionales deben realizarse en 
conjunto con la población.

IV.1.b. Infraestructura y equipamiento ur-
bano

Los procesos de integración sociourbana 
involucran el desarrollo de obras de infraes-
tructura que garanticen la provisión de servi-
cios públicos básicos, asequibles y de calidad 
en barrios populares. Sin embargo, también re-
quieren de intervenciones que equiparen el ac-
ceso a espacios públicos, equipamiento comu-
nitario, establecimientos educativos y de salud, 
en condiciones iguales al resto de la ciudad. 

La decisión del municipio de Avellaneda 
de avanzar con un plan de reordenamien-
to territorial involucra la promoción de este 

segundo principio. A julio de 2023, las redes 
primarias de agua potable ya se encontraban 
finalizadas y los tendidos secundarios, en 
curso. Existe también un proyecto de obras 
pluviales y cloacales que requieren aún con-
firmaciones técnicas para su inicio. Queda 
pendiente, sin embargo, la igualación de equi-
pamientos colectivos, especialmente respecto 
al acceso a establecimientos de salud integral; 
como, por ejemplo, el fortalecimiento de las 
estructuras de atención primaria de la salud. 

IV.1.c. Habitabilidad, sostenibilidad y 
abordaje socioproductivo

Un tercer lineamiento de los procesos de 
integración sociourbana refiere a las interven-
ciones para la consolidación de las viviendas 
existentes, que garantice criterios de habitabili-
dad y sostenibilidad. En este sentido, las obras 
deben estar regidas por dos criterios rectores. 
En primer lugar, orientarse a la rehabilitación 
y adecuación de lo construido, para remediar 
situaciones de hacinamiento y déficit habita-
cional. En segundo lugar, deben contemplar el 
abordaje y mantenimiento de las actividades 
productivas de los habitantes que permitan la 
sostenibilidad de los procesos en el tiempo y 
eviten los riesgos de empobrecimiento.

En el caso de Villa Inflamable, más allá 
de la construcción de viviendas para la relo-
calización de familias aún no definidas, no 
existen hasta el momento propuestas oficiales 
respecto de la política de mejoramiento ha-
bitacional. Tampoco se conocen abordajes de 
la dimensión socioproductiva, especialmen-
te ante potenciales relocalizaciones. Discutir 
una política integral para las viviendas conso-
lidadas y promover abordajes que contemplen 
la economía popular son dos ejes pendientes 
del proceso. En este sentido, considerar diver-
sos mecanismos de ejecución -desde finan-
ciamiento directo del estado a incentivos a la 
autoconstrucción con asesoría técnica esta-
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tal-, y garantizar estancias de co-creación de 
proyectos con las familias involucradas según 
sus necesidades son criterios esenciales para 
garantizar un proceso virtuoso.

IV.1.d. Seguridad en la tenencia

Cualquier proceso de integración sociou-
rbana integral debe garantizar la seguridad 
en la tenencia del suelo y la vivienda de los 
habitantes de barrios populares, como me-
canismo esencial para asegurar el arraigo y 
permanencia de su población. Este principio 
habilita a pensar diversas modalidades de 
regularización dominial de tierras que no se 
limitan únicamente a la propiedad privada 
individual, sino que pueden abarcar propie-
dades colectivas, usufructo y derechos de uso, 
y que contemplen mecanismos para restringir 
la especulación y mercantilización del suelo. 

Hasta el momento, el proceso de reor-
denamiento territorial propuesto para Villa 
Inflamable no contempla la dimensión de re-
gularización dominial. Incorporar este prin-
cipio como parte troncal del proceso es fun-
damental para promover una política pública 
que garantice acceso a la vivienda y hábitat y 
sustentabilidad en el tiempo.

IV.1.e. Dimensión ambiental

Los procesos de integración sociourbana 
deben abordar de manera integral la dimen-
sión ambiental, a partir de los análisis de niveles 
de riesgo correspondientes y las posibilidades 
concretas de garantizar la calidad ambiental 
para la población. Esto requiere considerar po-
líticas de control, mitigación y/o remediación 
de los riesgos ambientales, incluyendo políti-
cas en relación a la calidad del suelo y del aire, 
la restauración de ecosistemas y la provisión de 
equipamiento, infraestructura y servicios ne-
cesarios para responder a las vulnerabilidades 
ambientales y de cambio climático. 

Debido al lugar en el que se encuentra em-
plazada Villa Inflamable, el proyecto de re-
ordenamiento territorial debe contemplar la 
dimensión ambiental de manera integral. La 
reconversión de las empresas e industrias ale-
dañas, el monitoreo de las emanaciones gaseo-
sas y de calidad del aire, y la resolución de las 
“lagunas” -aún hoy funcionando como cloacas 
a cielo abierto-, siguen siendo ejes fundamen-
tales que requieren un abordaje urgente.

IV.1.f. Participación e información

Los procesos de integración sociourbana 
deben garantizar la participación activa de las 
y los habitantes y organizaciones, en todas sus 
etapas, incluyendo la producción de diagnós-
ticos, diseño, planificación, ejecución y moni-
toreo de los proyectos a implementarse en sus 
barrios. Este principio reconoce los saberes 
comunitarios y pone en valor las experiencias 
previas de producción del hábitat, sin que ello 
implique un desentendimiento de los roles y 
responsabilidades del Estado. Sin embargo, 
para garantizar una participación plena debe 
garantizarse el acceso a la información de ca-
lidad, de manera oportuna y adecuada. No es 
posible garantizar un derecho real a la partici-
pación sin un acceso previo a la información. 

A quince años de la sentencia de la CSJN, 
esta sigue siendo una de las principales deu-
das del proceso. Aunque el intercambio co-
munitario formal con el gobierno local se 
encuentra previsto a través de asambleas des-
centralizadas en el territorio, estos espacios 
distan mucho de garantizar el acceso a la in-
formación abierta. La tendencia a comunicar 
novedades de manera general, incluso vaga, 
atenta directamente con la posibilidad de in-
tervenir en las decisiones de política pública 
o realizar seguimientos comunitarios. A la 
fecha, por ejemplo, no existen documentos 
públicos oficiales sobre el proceso de reorde-
namiento territorial en curso, aun cuando la 
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red primaria de agua ya se encuentra en fun-
cionamiento y las viviendas a medio erguir. 
Dónde se realizarán aperturas de calles, cuán-
tas familias resultarán afectadas, cuáles serán 
los criterios y requisitos para el acceso a la 
vivienda nueva son interrogantes que conti-
núan sin respuesta.

No existe tampoco una mesa de trabajo co-
mún a todo el barrio, que permita la discusión 
coordinada entre autoridades y referentes, y 
habilite a la co-creación de criterios y procesos. 
En este sentido, la ágil gestión gubernamental 
en materia de infraestructura contrasta con los 
débiles mecanismos previstos para difundir y 
discutir dichos avances en el territorio. Pensar 
estructuras de participación que le permita a 
los habitantes de Villa Inflamable tomar deci-
siones sobre su futuro y el de su barrio, y que 
pueda nutrir con conocimiento y experiencia 
los proyectos propuestos por las autoridades 
de gobierno se vuelve un objetivo primordial 
en esta nueva etapa.

V. Conclusiones

En estas líneas, a partir del caso de Villa In-
flamable, se presentaron diferentes herramien-
tas jurídicas comunitarias que se constituyen 
en estrategias de promoción de derechos en 
comunidades, específicamente, en contextos 
de segregación sociourbana. Estas estrategias 
son diversas y varían según el caso, pero pue-
den ser clasificadas en función de su alcance 
en: conocer, usar o transformar con/el derecho. 

En un primer momento, cuando se pen-
saba que la relocalización era la única alter-
nativa posible, las estrategias preponderantes 
se orientaron a los niveles de conocimiento 
y uso del derecho. En efecto, junto al acom-
pañamiento de ACIJ, los vecinos de Villa In-
flamable se organizaron comunitariamente 
para buscar asesoramiento legal y, luego, para 
apropiarse de las herramientas del derecho, 
así como también para obtener y producir in-

formación respecto de la causa y del proyecto 
de relocalización. En este marco se incorpo-
raron un conjunto de estrategias administra-
tivas formales, como los pedidos de acceso a 
la información pública o la presentación de 
notas a autoridades, así como el desarrollo 
de relevamientos y diagnósticos barriales. El 
propio desarrollo de este tipo de acciones im-
plicó que la comunidad fuera asumiendo una 
perspectiva de derechos, que implica una le-
gitimación de sus demandas y de su posición 
frente al Estado, que es al que se identifica 
incumpliendo la ley y los fallos judiciales. A 
esto se sumaron espacios de formación es-
tructurados que afianzan y amplían esa forma 
de abordar las necesidades barriales, tanto 
para los reclamos colectivos como la orien-
tación jurídica a las familias. A partir de esa 
identificación del derecho como un respaldo 
(en lugar de la amenaza que suele constituir 
para los sectores populares) es que se encara-
ron demandas judiciales como la que acom-
pañó ACIJ para incorporar la participación 
comunitaria a las definiciones derivadas de la 
causa Mendoza.

En un segundo momento, y luego de largos 
procesos de movilización de parte de las y los 
habitantes de Villa Inflamable, las autoridades 
determinaron que la población no debía ser 
relocalizada. Ante este nuevo escenario, las 
estrategias jurídicas tienen que reorientarse 
para hacer un aporte a la transformación del 
derecho y de las condiciones de vida efecti-
va en el barrio, respecto del proyecto de ra-
dicación definitiva. En ese marco es que las 
estrategias buscan promover principios y li-
neamientos de los procesos de integración 
sociourbana, partiendo por la demanda de 
participación y acceso a la información, y 
ampliándose hacia el cumplimiento de los 
requerimientos de la infraestructura y estruc-
tura urbana, la habitabilidad, sostenibilidad 
y el abordaje productivo de las viviendas, la 
seguridad en su tenencia y la dimensión am-
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biental. En esa perspectiva, el conjunto de 
medidas a implementar requiere precisar los 
alcances de lo que antes se podía demandar 
en forma genérica: de qué manera debe desa-
rrollarse el postergado proceso de integración 
social y urbana del barrio.

En suma, el uso de las herramientas ju-
rídicas comunitarias, con sus potencias y 
limitaciones, ha contribuido a que la comu-
nidad de Villa Inflamable pueda discutir con 
representantes gubernamentales y judiciales 
encargados de tomar las decisiones respecto 
al destino del barrio. Tras quince años de in-
certidumbre y dilaciones la comunidad está 
frente al desafío de alcanzar la efectivización 
de sus demandas. Pero ese proceso está inten-
samente atravesado por recurrentes dificul-
tades de acceso a la información y garantías 
de participación barrial, a las que se suman 
las que son propias de una intervención de 
la complejidad que supone la integración so-
ciorubana de Villa Inflamable. En esta nue-
va etapa, aprender de las experiencias y los 
marcos jurídicos de otros barrios puede ser 
un aporte sustantivo a que, finalmente, este 
barrio alcance las condiciones ambientales y 
habitacionales que la ley y la justicia vienen 
prometiendo desde hace tantos años. 
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